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CERRO COLORADO
"Cu¡n le [.9 i[[ar"

RESOIUCIÓN DE GERENCIA II,4UNICIPAL NO 329 '2025.GI\,I.MDCC

Cero Colorado, 07 d€ julio de 2025

VISTOS:

El Informe de Precalifcación N' 070-2025-STPA0-MDCC, emilido por la Secrelaría Técrica de los Pocedimientos Administaivos D¡sciplinali(É de la

Itlun¡c¡palidad y demás acluadG del e¡pediente N' 265-2024Sf-MDCC, yi

CONSIDERANDOI

Que, mediant€ la Ley N'30057, Ley delSeryi.¡o Civil, publicadaen elDiaio ofcialElPeruano, el4 dsjulio del20i3, se aprobó un nuovo rég¡msn del

Servicio Civil, con elobjeto de eshblecerun régimen único y exclusivo para las personas que están encargadas de su gestión, delejercicio de sus potesiad€s

y d€ la pr€siación de seruic¡os a cargo del Estado. En ese sentido esta L€y establece un nuevo régimer sancionador y proceso administratjvo disciplinarioi

Que el Procedim¡enb Adminisfatvo oisciplinario previsto en el Decreto Slpremo N' 040-2014-PCM, qus 6nba en vigencia desde el 14 ds s€tembrc

del 2014, aprueba el Reglamento General de la Ley N' 3m57 estableciendo el Uámite y fomal¡dad€s del prccedimiento adm¡n¡sfativo sa¡cionador a

ante la poGible comilión de falbs de carácler d¡scipl¡nario en las que hutieran indlnido servlrores de la Adm¡nisfac¡ó¡ Pública;

Oue, el numeral4.l de la D¡recliva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, 'Rég,,i'ner Disf,blinado y Pncedin¡ento Samhnadot de la Ley N' j0057 Ley dd
Se¡vbb C¡v,if aprobado mediante R€soluc¡ón de Presidencia Ejeortiva N' 101-2015-SERVIR-PE, señala qus la pfesente d¡recl¡va desarolla las rsglas

prccodimentales y sustanfvas del régimen disciplinario y proced¡mieñto sancionador y es apl¡cable a todos los seruidores y ex seNidofes de los rcglmenos

rcgulados bajo Decreh Legislativo N' 276, 728, 1057 y Ley N' 30057, con las exclusiones establecidas en elartlculo g0' del Reglamentoi

0ue, según el Infoíne Técnico N' 029-2017"SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de €nero del2017, señala en su numefal 2.9 que las faltas y sanciones Es

encuenban dentro de los tifulos rebñdos a régimen disciplinario, tanto en la Ley N' 30057 con su Reglamenlo General, lo que las c¡nvierle 9n nomas
sustanüvas sobrc rég¡men disciplinario, por lo que su aplicación no so r€stringe a los seNidores compre0d¡dos 9n el nuevo Régime¡ del Serviclo Civilsiro
que trmb¡én abarca aquellos vinorlados bajo los Decretos Legislaüvoo N' 276, 728 y 1 057;

Que, estando a ¡o señalado, la prcsente c€usa se enq|enÍa denlfo de los presupuestos eshbl€c¡dos en el R4¡men Discip¡inado y Procedim¡ento

Sancionador, señalado en la Ley 30057 - Ley del S€N¡cio Civil y su Reglame¡to aprobado med¡a¡te o€creb Suprdno N'040-2014-PCM, debióndos€

desanollal conforine al procedimiento presc{ito en la cilada ley y e¡ la oirectiva N" 02-2015-SERVIRiGPGSC, cumpliendo con 16 requis¡to6 esüpulados eí
elAne¡o N" D de esl,a o¡recliva:

IOENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS INFMCTORES]

Periodo 2023

1.-oatos de ide¡tidad

Nombrecomoleto : 

^,t/4R/O 

R¡MOS 60^/Z¡l€5
DNI

@w
9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado gob.pe

labonldel Decrcto LegislaÍ¡w N' 1,057 - catgo de confranza.
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ANTECEDENTES:

med¡anle Memorándum N' 598-m24-GM-|\¡DCC, la Gerenda Münicipal remite el Oficio N" 000263-2024-CClOCl323, de fedra 19 de jul¡o del

adjuntando el lnfome de ContDl Especifco N' 022-2024-21323-SCE sobre 'Corittate¡ón de Prcveedorcs da Serybbs no Pelsorabs po¡ irorlos
Menorcs a 8 UIT en h Mun¡cipalidad D¡síñal de Ce¡D Colorado, petiodo 202! , tecf,'nendardo valorar las acciones tendentos a fn qle el órga¡ o compstente

efecbé el deslinde d€ las ¡espo¡sabilidades que corespondan, de los fu¡cionaios y seNidores públicos de la enfdad comprendidos en los hechos

observados d6linfome d9 conúol especifco, de acuerdo a las nomas que r€gulan la mabfiaj

DESCRIPCION DE LOS HECH0S OUE CONFIGUMN LA PRESUNTA FALTA|

Que, dlrante el año 2023 mediante requerimientos se seryicior la Sub Ger6nc¡a de Licencias y Autodzaciones e ¡TSE y la Gerencia de Desarollo
Económico y Local dkigidos a la Sub Gerencia de Logísüca y Ab6tscimiento y la Gerencia Adm¡nisfación y Finanzas rcspeclivamente solicitaron la

contratacbn de !n evaluador de e¡pedienles de licencias de funcionamie¡to, asistente adminisbati,ro, empadronador y d¡gitador para los qlales se adjuntan

los respectivos Érminos de referencia;

Que, luego de recibk las cotizaciones remilidas por 106 Proveedorcs, la Sub Gerencia de Log¡slica y Abastecimienhs emitió las respecüvas ordenes dg

servic¡o a favor de MIKISEL SARA MoGROVEJO ROtr,tAN y KELry SEVKA PEREZ lt4ANRlQUE, para brindar sus s€rvicios a h Mun¡cipalidad Dbrihl ds

Cero Colorado, ¡a misma que tamb¡én fueron fmadas por el G€rente de Administracjón y fnanzas:

Q!e, según el Artiqrlo 4.A del Decreto Supremo N' 021 -2000-PC M, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 26771 "Ley que esl¿blece prohibición de

ejener la fac! ltad de nombramiento y contalació¡ de perso¡alen elsector público, en c€sos de parente$o'y sus modiicatorias: 'Arlículo 4-4.-func¡ón del

ótgano de adn¡ntstrac¡ón: Corcsponde alü@no de adn¡n¡stac¡ón de cada entidad rccabat una declambn ¡urada de loda peBona que kgrcse a prcslar

seN¡cbs, ¡ndependiontenenle de su Ég¡nen labonl o conltactual, por la que se cons¡$e el nonb@ canplelo, grcdo de parenlesco o v¡ncub conwal y la

ofic¡na en Ia quo ewnlualnenlg prcsle¡ seruicios sus p adenles hasla el cualo g6do de consangu¡nrlad y segunde de añnkíd, o su ctnyugte en la misna
entidad;

Que, la nomaliva de cmbataciones establece en los lite€les f) y h) del aftculo I I' de Ia Ley N' 30225 Ley de Confalaciones del Eslado, una serie

impedimentos para ser partic¡pantes, poGtores, contratistas y/o subconbatistas del eslado, incluso en las co0t?laciones a que se refere el literal a) del

art¡culo 5', esb es, en contratac¡ones ¡guales o me¡orcs a ocho (8) UlTi

Que, las conlrataciones iguales o infe ores a odro {8) Ulf, si biei, eslán exclu¡das del ámbito de aplicación de la Ley y sü Reglamento; estas se

encuentran sujehs a los mpedmentos para ser postorgs, padicipantes y/o co0traüsbs; según lo concluido sn la opinión N'007-2020iDTN, de fecha t5 de

enero de 2020, que prccisor '1..J.C0 cI US/óN. 3.1. - a las cont?tac¡onos cuyos r¡onfos se¿n ¡gua/es o infuio¡9s a /¿s I U/¡ /es es a ücable el al¡culo
11' de la Ley, en consecuenc¡a, se encuantan sujslas a bs in¡Fdinentos parc set padic¡panles, Nslorcs conlntist¿s y/o subconl¡alislas;

Que, la Dlrectva sobre Lineamientos parc la Confatación de Benes de Seryicios en Generalpor l\4ontos lguales o Inferiorcs a ocho (08) UlT, de la

¡.4unicipalidad Disbilalde CeÍo Colorado aprobada por Resolución de Gerencia N' 082-2016€[¡-|\¡DCC de 30 de diciembre de 2016, vigente al momento

de la coritratación: 6.2. COIVS/0EMCi0^/ES PREVIAS. (...) F. En hs contratac¡ones qtie se efeclúen, con inde8ndenc¡a de su rnülo, se debeveifrcat la

no configuación de los inpedinenlos y/o ptoh¡b¡cines eslablecidas en la noÍnaúva de contal¿r,¡ón publi.a. (...) 6, t SUPERy,S/ON DEL CUMPLIMIENIO,
La gercnc¡a de adnkbtrac¡ón y ñnanzas seá rcsponsabb de sury¡sat el cunplin¡ento de Ia prcsenle d¡Bcliva':

Que, mediante Infome de ControlEsp€dfco N" 022-2024-2-1323-SCE el Órgano de Conrol Institucional Municipalidad obbitalde CeÍo Colorado,

sob¡e 'Contratac¡Jn de Proveedores de Servicios no Pe6onales 0or Moüvos m€|lorcs a I U¡f en la MuniciDandad D¡shlal de Ceno Colorado, periodo 2023",

obsefvol

- En el caso de Mikisel Sara Mogrovejo Roma¡, n0 se encontró la refe da declaración jurada eotre los dowmentos que bman parte de suE

expedientes de contratación conlenidos en los comprobantos de pago N' 2636 de 27 de mar¿o del2023 .0.S.00241, N' 3076 de M abdldei2023

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ hüpr//www-municerrocolorado.gob.pe

Gsranle de Adnk¡sfración y Fkanzas - bajo el régin
del Decrcto Leg¡slaliw N" 1057 - caeo de @nñanza.
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- O,S. 00241, N' 5937 del09 de junio del2023 - O S. 00915, N" 708,4 del05 de iulio 2023 - O.S. 00915, N' 10288 del04 de seüembre del2023 -
O.S, 01757, N' 11799 de 04 de octubre del 2023 - O.S. 01757 y N" 14862 del 28 de ¡ovi€mbre del 2023 - 0,S, 02726, a tavés de los drales la

Entidad efectuó pagos porsus seNicios prestados.

Se deb6 tener presente que,la referida Prcveedorc es pa ente delservkjor oscaf Rubén Mogrovejo Portugal, quien laboE en nuestra lt¡unicipalidad

desde el 17 de abdl del2019 hasta la actralidad bajo el régimen del oecreto legislalivo 276 y ejerció elcargo de Sub Gercnle de Regisfo Tributario

y 0 entacjón alContibuyente; asimGrño, de la rcvisión de su legajo delservjdoren elrubro datos de la co.nposición lamiliar üene a M¡kiselSara

Mogrov€jo Román corno su h¡ja, s¡gnificándoque dicha Proveedora mantjene vinculo de consanguinidad con un seruidor de la Enüdad.

En el caso de Kelty Stevka Percz Mauique, no se enconfó la menc¡onada declaración iurada enfe b6 documsnl06 que foman parte de sus

expedi€ntes de contatación conbnk os en los conprobantes de pago N' 13011 de fecha 31 de octubre del2023 - O.S. 02318, N' 14700 del30 de

noviembre del2023 - 0.S.02941 v N'16337 del 19 de diciembre del 2023 -0.S.03357.

Se debe señalar que, la mencionada Proveedora es parienle del seN¡dor Ra¡r¡ro R€fie Perez NinasMndla, quien labora $ nuestsa Mun¡c¡palidad

desde el I 6 de dic¡ombre del 2009, bajo el régimen del Decreto Legishüvo N' 276 y ejerce el cargo de Sub Gerente de h Ge¡lión de Residuos Sólido6

desde el 16 de abdl del2021 hasta la actual¡dad, asimismo de la revisión de su legajo, e¡ el aparlado ll Compos¡ción lamiliar tiene a Kelty Stevka
Itlanñquecomosu hija, significando que didla Proveedora, manüenevinculo de consang!¡n¡dad con un seryidorde la Entidad.

Que, sobre los heúc! oo.lridos, afectaron elcorecb funcionamienlo d6la adminisbación pública, al habers€ p€deccionado la contratación de los
proleedore! de serv¡cios en coflfaven.jón delartlculo 11' literales 0 y h)delTUO de la Ley de Confabciones del Esbdo, la Gofenda do Administrac¡ó¡ y

Finanzas debió verifcár por msdio de ¡as dedamciones juradas los impedimenlos de los proveodores do servicjos IVIKISEL SAM MOGROVEJ0 ROMAN
y KETTYSTEVKA PEREZ MANRIQUE, toda vez que conünuarcn con el prccedimiento de confatacón, s¡n verifcar algún vlnülo de parc¡tesco con algún
setuidof de la Entidad;

NORIVAS JI.JRIDICAS PRESUNTAI¡ENTE VUU'IERADASi

Que, del análisis de ¡os doclrmefltos y med¡os probatorios obrantes en el presente expedienb, se evidencia que, los serv¡dores LUIS ALBERTO
SALAZAR OUISPE y RENE MARIo MMOS GONZALES en su calidad de Gerente de Adminisbacih y F¡nanzas al r¡omento de oornidos 106 hechos,
habdan ¡nct]rido en negl¡gencia en el desempeño de sus fundones. vulnercdo las s¡gu¡entes noma6 ju dicasl

El Te¡to Ünico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrahdones del Estador Artíor¡o 11' lmpedhenloot 11.1 cualqu¡era sea el ráJime$ legal de
contrahcón aplicable, está¡ lmpedidoG d€ ser partcipantes, postores, contmlistas y/o subconbatjstas incluso en las contatacjones a que se refiere el l¡teral
a)del artiqllo s"de ¡a peseÍte ley, las sigu¡enles pelsoÍasi l..J 0los servidor€s públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadoreG de las
emp¡esas del eshdo, €n todo proceso de conlratación de laentidad a la que perte¡ecen, rnienhas ejercbn su función. luego de haber concluidos su func¡on
y hasla doce (12)meses después, el inpedimenlo se aplica paE los prccesG de contratación en la gntidad a h que pertenecieron, s¡empre que por la
func¡ón desempoñada dic¡as personas hayan tenido infiuencia, podefde decisión, informac¡ón priv¡leg¡ada referida a tales procesos o conficto de intereses.
h)elcónyugs, convivienteo loo pa enles hasla e¡ segu ndo g rado de consanguinidad o afnidad de las personas señaladas en los literales precedentes 1..)i

El Decreto Supromo N' 021-2000-PCl\,{, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 26771, que Est¿b¡ece P.ohibic¡ón de Eje¡cer ¡a Facultad de
Nombramiento y Contatac¡ón de Perso¡alen elSector Publico, en casos de parentesco. ARTICULo 4-A.- Función delórgano Adminisraci6n. " corcswde
al óQano de adn¡n¡slnc¡ón de cada ontidad rccabat una declanchn jwada de loda N$ona que in$ese a prestat seN¡cbs, kdepend¡onlenente de su
ñginen labonl o contadual, po¡ h ql]€ consi$,B el nonbrc cowlelo, gndo de parcntesco o vkulo coowgal y la ofrc¡na en la qw eventualnente p.f.sten
se/v¡cio sus pali8¡l€s hasla el q.nio gedo de consangu¡nitad y segundo de af¡n¡dad, o su cónuge en la nisna ent¡dad (...)'.

La Dhecliva d€ Lheamientos paÉ la Conbatación de Bienes de Serv¡cios en Generalpor Montos lguales o Inferiores a ocho (08)ulT, de la Municipalidad
Disbital de CBro Colorado aprobada por Resolucion de Gerencia N' 082-2016-GM-MDCC de 30 de d¡c¡ernbre de 2016. 6.2 CoNSIDEFiACjoNES PREVIAS.
- (...)0 en ls conbalaciones que se ebctuen, con independencia d€ su monto, se debe vedfic¿r ¡a no conÍguracion de 106 impedim€$too y/o prohibiciones
€Átablec¡das fl ¡a normaüva de confahdo¡ pública. {...) 6.7. SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO. - It cere¡cia de Adminbbación y Finanzas será
rcsponsable de supeN¡sar el €umpl¡miento de la prese¡b d¡recüva.

SOBRE LA MEDIoA CAUTELARI

O!e, del análisis de la imputació¡ re€lizada, este no consideÉ necesaria la jmposición de med¡da caublar alguna, al no configurarse los supuestos
eslablecidos €n los a.ticulos 9S'y 108'de la Ley N'30057- Ley detServicio Ciülysu Regtamenio, respeclivamenie;

POSIBLE SANCION A LA PRESUNTA FALTA II\¡PUTADAI

Que, las sanciones a impo.leBe e¡ consecuencia de determinar la responsabilidad administrativa en el curso del procedim¡ento d¡sciplinario se
encuentran prcvistas en la Ley No 30057- Ley delServic¡o Clvil, en elartlculo 87" que pueden ser de amonestación vsóalo e€crita, suspensión sln goce
de remuneraciones desde un (01)día hasta por doce (12)meses y destitución;

@s
9
o

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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./,1 Que. leniendo presente los hedos que cufigura an € presunla comisión de la falta administrativa disciplinaria y las consideraciones expuestas, la

/./sa¡ción que corespo¡deria en el presenle Procedimiento Admin6traüvo Disciplinario por la fulta disciplina a es: SUSPENSIoN SIN GoCE DE

Z REMUNERqcToNES DE uNo (0i)A TRESCTENToS SESENTA y crNco (365) DlAs;

Que, a efecto de deteminar la posiblesanción se debe tener presente lo previsto e¡ elarticlllo 87" de la Ley N0 30057 - Ley del Servicio Civil, sobre la

determinaclón d€ la sanción a las fa¡ta6, que lndica que la sanción dsbe ser prcporcional a la falh cometida y E€ d€teÍnina evaluando la existoncia de

condiciones a tener eñ cuenta paÉ la deteminación de la sa¡ció¡, asimismo tener pfesente lo pEvisto en el artlculo 91 dd citado c1lg¡po nomatvo que

regu la Ésp€cb a la graduación de la sanción cuya imposicion debe conesponder a la magn¡tud d€ la falta, ssa mayor o ¡rienof lo ante or e[ .on@rdancia
con 16 art¡culos 102y 103 delReglamenb GeneÉlde h Ley N" 30057;

Que, de igual manera, se debe lener en cuenta lo descrito en el numeral 2.5 del Informe Téc¡¡co N' 025-2019-SERVIR/GPGSCi 'El art¡culo 98" del
Reglamento Genetalde la Ley M 3(n57 - Ley del SeNicio C¡v¡\, aTobado pot el Decrcto SWrcno N" 040-2014- PCM, d¡spone que las fallas ptev¡slas en

el aliwlo 85' de k LSC, asl cono las señaladas er' el n¡sno Reglanento, daún Wat a b sanción coÍespgndi€nle, ptecisando qw las f¿fas leves debeñn

estat ptq)slas en el Reglanenlo lnteno de Sevilorcs C¡viles - RIS (el conleniio de dicho inslrunenlo de gesl¡ón se encuenta delallúo en el allcub 129

Genenl). A su vez, elañ¡cub 85' de la Ley ¡f 30057 - Ley delSev¡cb C¡v¡leslabbce un l¡slado de falas q@ puú st sancknadas con

tenponl o @n deslil¡/c*in'l

PLAZO PARA PRESENfAR DESCARGO

Que, de acuedo alanid,lo 106 delReglamento Generalde la Ley N' 30057, Ley del SeNicio Civilaprobado por oecreto Supremo N' 040-2014PCM,
señala que el Pfocedimignto Admin¡slraüvo oisc¡plinaio se inicia con la notificac¡ón al servidor civil de la comunicación que determina el inicio del
procedimienb administratjvo discipl¡¡ario, b ndándole un PLAZO DE CINCO (05) DIAS HABILES PARA PRESENTAR SU oESCARGO, plazo qle puede

serprorrogablo. Asltambién s€ recomienda que con elactocon elcualse inicie el Procedim¡ento Admin¡staüvo Discblinado (PAD), se remita copi¿ simple

de la doc1]menlac¡ó¡ que sustenta e¡ PAD de conlormkjad coo lo establec¡do en el numeral 15.112 de la Diroaiiva N' 02'201s-SERVIR/GPGSC que regula

el'Réginen D¡sc¡ünaño y Ptoúdin¡enlo Sanc¡onadot de la Ley N' 3()057, Ley del Sevtcio Civil' aprobada por Regolucion de Presidencia Ejecudva N' 101-

2015-SERVIR-PE modificada por la Resolución de Prcsidencia Ejecutiva N'092-202016-SERVIR-PE, y confoÍne a lo señalado en el Art 111'del
Reglamento Generalde la Ley N'30057 - LeydelServicio Civil presenlación de descargoa efecto de que tengan los elementos slliciantes para ejetcer su

derecho de defensa y presenlación de su descargo.

IDENÍIFICACION DEL ORGANO INSTRUCfOR COMPETENTE PAM DISPONER EL lNlClOoEL PADI

oue, habiéndose deteminado que la posible sanclJn es SUSPENSION SIN GoCE DE REi,,IUNEMCIoNES paraelpresunto infractor, conesponde de

acuerdo alinciso a) del artidr lo 93'1 del Decreto Suprcmo N'040-2014-PCt¡ que aprueba elReglanento Generalde la Ley N" 30057, Ley delServlcio Civil,
que el oRGANO INSTRUCTOR sea la GERENCIA lt¡UNIC¡PAL DE LA IVUNICIPALIDAo DlSTRlfAt DE CERRo COLoMDO;

DERECHOSY OBLIGACIONES DEL SERVIDOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTMfIVO DISICPLIMRIOI

oua, conlome a lo señalado en el ad¡or¡o 96' del Reglame¡to dg la Ley del Serv¡c¡o Civ¡|, aprobado medianb Decreto Supremo N'040-2014-PCM,
referido a los derechos e impedimento6 del sefvidor civil en elprccedimiento adm¡nistalivo disc¡p[nario, señalaquel

96.1. M¡entas esté sonel¡do a prcced¡nienlo adnk¡strat¡w dbc¡pl¡nañl, el sev¡dot civ¡l t¡ene detecho al deb¡do Wceso y la tulela
juisd¡ccional efect¡va y al goce de sus compgnsaclones. El sev¡dor c¡v¡l ptede w rcpresentado pot abqdo y ac@der al exped¡enle

adn¡ngtJalíw en uabubn de las elapas del prccediniento adnk¡slnliw d¡sc¡Dlinado.

96.2. Mienlras dun d¡cho ptcf€din¡ento no se @ncederá l¡cenc¡as pot ¡nteés del sevidot civ¡|, a que se Eñerc el ilenl h) del Allwkt 153

del Reglanento nayores a cin@ (05) dlas hábiles.

96,3. Cuando una ent¡dad no cunpla Nn emlli el kfome alque se rcfierc el segundo páÍafo de la Sggunda D¡sqs¡c¡ón C'unplenentaia
F¡nal de la Ley del Sevicio Civ¡l en un plazo náx¡¡no de d¡ez (10) dlas hábiles,la auloidad conpelente fomulañ denunc¡a sk cwlat con

düo infome.
96.4. E Íos casos equ6 h prsunla con¡sbn de una falla se deive de un ¡nlome de @ntol,las aubidades del Wocedínienlo
adnkkbativo d¡scplinario son comptenles sn lanto la Contnbia Geneel do h Ropíhlba no notíñqle la Resokición que delernina el
in¡cio del Nocedimienlo sancionadot Nt responsab¡lidad adnin¡stnl¡va ftincional, con el ñn de respetat los ptkcipbs de conpetehc¡a y non

b¡s k lden.

SE RESUETVE:

ARTICULo PRIMERo. - ¡NlClAR el Procedim¡ento Administraüvo Disc¡pl¡nario en confa de 106 servilores LUIS ALBERTO SALAZAR QU¡SPE y RENE

MARI0 RAMoS GONZALES, quienes se desempeñaban como Gerente de Admin¡slracióo y Finanzas, al momento de ocurido lqs hedr06, ai haber in$rido

I Artfojo 93.- Aurondades compet€ntes del procedimienio administraüvo disciprinario
93.1 La @mp€t6ñc¡á paÉ @nducü €l procédi¡n¡ento adminislrál¡vo disc¡plinário y sañcionar con€sponds, 6n Finm insl,tncjá. b) Eñ el É5o tb l€ sándón dg
susp€ns¡ón, €r jsfá Inm€d¡alo ss €r óqano inshlcior y el jole d€ rsc\rsos humanos. o €l qc haga sus v€c€s, 6s €l órgarlo sanomádor y qu¡€n ofcisliza ¡a s.nció¡

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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presuntanente en la lalh de carácler discjplinaria lipificada en el literal d) del art¡dllo 85' de la ley N' 3005/'Ley del S€N¡cio Ciül'i a qulg| le cor€spoodeía

IA SANCJóN dE SUSPENSóN SN GOCE DE REMUNERACIONES ENTRE UNO (01) A TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS'

ARTÍCULO SEGUNOo. - OTORGAR a 106 sefvldores LUIS ALBERTO SATAZAR QU¡SPE v RENE [4AR|O MMOS GONzALES, €lpla¿o de cinco (05)

dlas hábiles contados a parlir deldia s¡guienb de su noüñcación para la pr6entación de sus descafgo€ por esqilo cl ejercicio ds su dercdlo de debnsa,

ARTICUIO TERCERO, - NOT|F|CAR ta presenb rssolución a los seryidores LUIS ALBERTO SALAZAR QUISPE y RENE tARlo MMOS GoNZALES

confomo lo esüputado por el Aniculo 106 liteÉl a) del Decreto Supremo N' tg0-2014-PCM, Reglam€nto Ge¡eral de la Ley N' 30057 y de acuotdo a las

fomalkiades que eshblsce el T.U.O, de la Ley del Prcc€dimiento Adm¡nisfaüvo Gensral; para los fines pedinentes

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnolog ias d€ la Infornación la publicacbn d6 la presqte ResoluciSn er el Porbl Web Insütucional

de la Municioal¡dad Dbtital de Ceno Colorado.

9 sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar N'5oo Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central felefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado'gob pe
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